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PRIMERAS PLANAS 

 CRECE DEUDA CUÉ POR SUS MAESTROS 

 

OBLIGATORIO APLICAR EL ‘IMPUESTO OXXO’: SAT 

 COMPACTARÁN 25% DE PROGRAMAS EN EL PRESUPUESTO 2016 

 EU Y GRECIA EMPUJAN EL DÓLAR A $16.10 

 CHOCAN POR MENCHITO PGR Y PODER JUDICIAL 

 NARRO PIDE NO RECORTAR EL PRESUPUESTO A LA UNAM 

 

SACERDOTES “PIRATA” ACTÚAN SIN CONTROL OFICIAL: 
GOBERNACIÓN 

 

PRÓXIMO LÍDER DEL PRI NO DEBE SER PRESIDENCIABLE: CQ 

 PESO ROMPE EL TECHO 

 PLAGIAN A MENOR, LO ENCADENEN, LE DAN HUESOS PARA COMER... 

 ELECCIONES BORRAN 21 PARTIDOS EN 20 AÑOS 

 REAPREHENDE SEIDO A ‘EL MENCHITO’ 

 ¡TROMBA! 

 LIBERAN AL MENCHITO, LO REAPREHENDE PGR 

 

CUBA Y ESTADOS UNIDOS REABREN EMBAJADAS DESPUÉS DE 54  
AÑOS 

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

Académicos de la UPN rechazan proyecto educativo empresarial (La Jornada, p. 38) 

 

La intangible calidad educativa. Texto de Tatiana Coll, profesora de la Universidad Pedagógica 
Nacional. Autora de El INEE (La Jornada, p. 17) 

 
Narro demanda que no haya recortes en las universidades (La Jornada, p. PP y 4) 
 
Avanza la integración del consejo nacional del IPN (La Jornada, p. 38) 
 

SEP 
 

La reforma exige unir voluntades: Chuayffet (La Jornada, p. 36) 
 
Funcionarán programas de la SEP; eliminan Escuela Segura (El Universal, p. 10) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
Cobertura y calidad, grandes retos de la educación superior: ANUIES (Milenio, p. 10 y 11-Campus) 
 
Buscan ampliar matrícula en el CBTIS (El Sol de México, p. 7- República) 
 
Gobierno prioriza combate al bullying (Excelsior, p. 10) 
 
Apoya Sedena la Reforma Educativa (La Jornada, p. 37) 
 
Incorporan clases de tenis en las escuelas del programa SaludArte (La Jornada, p. 33) 
 
Indagan a maestros por plazas duplicadas (24 Horas, p. 9) 
 
Dan curso en Pachuca para prevenir la obesidad (El Sol de México, p. 6-República) 

 
SNTE /CNTE 

 
SNTE: la prueba, oportunidad de asumir la reconstrucción educativa (La Jornada, p. 36) 
 
Presidente del PRI “no debería ser precandidato”, sostiene Camacho (El Financiero, p. 44 y 45) 
 
Acusan a la Segob de ocultar acuerdos (Reforma, p. 9) 
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Crece deuda Cué por sus maestros (Reforma, p. PP) 
 
Con antorchas, maestros marcharon contra evaluación (La Jornada, p. 36) 
 
Miles de profesores en ocho estados protestaron contra la evaluación docente (La Jornada, p. 37) 
 
CNTE marcha en NL contra reforma y fallo de la Corte (Milenio, p. 11) 
 
Sin clases, más de 350 mil alumnos en Morelos (La Crónica, p. 9) 
 
Maestros de la Sección 22, con sueldos más altos que un gobernador (El Financiero, p. 49) 
 
Cuidan a testigo de caso Gordillo (Reforma, p. 6) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 OPINIÓN 17 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 OPINIÓN 17 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 SOCIEDAD Y JUSTICIA 38 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 PORTADA Y POLÍTICA PP Y 4 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 SOCIEDAD Y JUSTICIA 38 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 SOCIEDAD Y JUSTICA 38 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 NACIÓN 10 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 MILENIO 10 Y 11 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 MILENIO 10 Y 11 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 REPÚBLICA 7 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 PRIMERA 10 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 SOCIEDAD Y JUSTICIA 37 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 CAPITAL 33 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 NACIÓN 9 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 REPÚBLICA 6 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 SOCIEDAD Y JUSTICIA 36 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 1 44 Y 45 

 

 

 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 1 44 Y 45 

 

 
 

 

 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 NACIONAL 9 

 

 
 

 
 

 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 TITULAR PP 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 SOCIEDAD Y JUSTICIA 36 

 

 

                          



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 SOCIEDAD Y JUSTICIA 37 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 POLÍTICA 11 

 

 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 NACIONAL 9 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 1 49 

 

 

 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

02/07/15 NACIONAL 6 

 

 

 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

OPINIÓN 

 
SEP 

 
No olviden que el ANMEB es tripartito. Roberto Rodríguez Gómez (Mileno, p. 5-Campus) 
 
El silencio que desordena (Mileno, p. 7-Campus) 
 
¿La reforma educativa en una nueva etapa? (Milenio, p. 6-Campus) 
 
Maestro, tú has sido nominado… (La prensa, p. 12) 
 
Aquí en el Congreso. No hay pretexto para seguir pagando a los maestros faltistas. José Antonio 
Chávez (La Prensa, p. 17) 
 
Metamorfosis. Suficiencia presupuestal para la educación. Fausto Alzati Araiza (Excelsior, p. 23) 
 
Regla de tres. Carlos Reyes (Milenio, p. 4-Campus) 
 
La CNTE y la ley. Carlos Elizondo Mayer-Serra (Excelsior, p. 8) 
 
Universidad y sociedad. Humberto Muñoz García (Milenio, p. 6-Campus) 
 
¿Atrae estudiantes extranjeros de posgrado a México? Alejandro Canales (Milenio, p. 5-Campus) 
 
La educación y el principio del interés superior de la niñez. Saúl Arellano (La Crónica, p. Dos) 
 
La esquina (La Crónica, p. PP) 
 
Violan acuerdos firmados por IPN y el gobierno federal (La Jornada, p. 2) 
  
Marcharán a Gobernación trabajadores del IPN (La Jornada, p. 2) 
 
Suprema Corte deja sin derechos a docentes, acusan (La Jornada, p. 2) 
 
Alistan respuesta ante evaluación a profesores (La Jornada, p. 2) 
 
Exhibicionista. Cartón (La Crónica, p. 9) 
 

SNTE/CNTE 
 

De cabildeo y política. Confirma la Corte el respeto a la legalidad. Rosario Guerra (El Financiero, p. 43) 
 
Expediente político. CNTE, contra los libros de textos. José Contreras (La Crónica, p. Dos)  
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Cartón. Frik 15 (La Crónica, p. Dos) 
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El 26 y 27 de junio se celebró, en la ciudad de Zacatecas, la XXXVII Sesión Plenaria del Consejo Nacional de 
Autoridades Educativas, la Conaedu. En la clausura, el secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor, 
estableció la postura de la SEP sobre la necesidad de actualizar el marco jurídico del federalismo educativo. Desde el 
punto de vista de la SEP atender a esta dimensión es indispensable para confrontar las acciones de la disidencia 
magisterial contra la reforma educativa. 
 
Según el comunicado de prensa 171, el titular de la SEP “ratificó la necesidad de establecer puntualizaciones efectivas 
sobre las responsabilidades de los tres órdenes de gobierno en materia de educación, y refirió que el acuerdo en la 
materia que rige desde 1992 está superado por la realidad”. Además, prosigue la misma fuente, el secretario “explicó 
que se busca llevar el acuerdo a la ley con nuevas disposiciones que, siendo generales, puedan aplicarse mediante 
convenios que se autoricen estado por estado, a fin de atender la diversidad regional, en lo que son muy  importantes 
las opiniones de los secretarios de Educación del país.” 
 
Tras la comparecencia de Chuayffet en el Senado, el 23 de junio, varios legisladores coincidieron, asimismo, en la 
urgencia de revisar las reglas e instrumentos del federalismo educativo para potenciar la autoridad federal. El 30 de 
junio se publicó en este diario lo siguiente: “Senadores del PRI y el PAN exigieron la derogación del acuerdo firmado 
hace 23 años por el ex gobernador de Oaxaca Heladio Ramírez López con la Coordinadora Nacional de Trabajadores 
de la Educación (CNTE) al establecer el panista Juan Carlos Romero Hicks y priista Arturo Zamora que es nulo de pleno 
derecho porque ya hay leyes que están por encima de éste.” (Milenio, nota de Angélica Mercado). 
 
También se informó que la Mesa Directiva de la Segunda Comisión, que preside el senador del PRD Armando Ríos 
Piter, instalará a partir del 9 de julio una mesa de análisis intergubernamental para revisar la problemática de la 
implementación de la reforma educativa, en particular la evaluación de los docentes. A tal efecto, el Senado invitará en 
primer lugar a los gobernadores de Oaxaca, Chiapas y Michoacán para que expongan su visión de la problemática y 
sugieran soluciones. 
 
Si se deja de lado el ruido en torno a la capacidad de la SEP para hacer valer o no los mecanismos de la reforma, lo 
cierto es que parece surgir una perspectiva común para enfrentar la problemática: la idea de reconfigurar las 
atribuciones de la federación y los estados en la regulación laboral del magisterio. A tal efecto se ha sugerido la 
reformulación del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación (ANMEB) de 1992, de los acuerdos entre la 
Federación y los estados suscritos en el marco del Acuerdo, así como de las normas federalistas que se incluyeron en 
la Ley General de Educación de 1993 y en diversas disposiciones fiscales y de contabilidad pública. 
 
Aunque esta opción se está abriendo paso, hay varios puntos que no debieran obviarse en el cálculo político. El primero 
de ellos se deriva del carácter tripartito del ANMEB, suscrito el 19 de mayo de 1992 por el secretario de Educación 
Pública, entonces Ernesto Zedillo Ponce de León, la secretaria general del Comité Ejecutivo Nacional del SNTE, 
entonces Elba Esther Gordillo, y la totalidad de los gobernadores. En la propuesta cancelación del ANMEB, así como su  
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eventual reemplazo por otro acuerdo entre la Federación y los estados ¿participará o no la representación sindical  
 
nacional? Hasta ahora el Sindicato se ha mantenido en relativa reserva y discreción, pero un cambio en las reglas de 
juego puede alentar su protagonismo. 
 
Del mismo modo, los convenios entre la Federación y los estados que se derivaron el ANMEB, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación del 20 al 28 de mayo de 1992, incluyen en su clausulado varias disposiciones que reconocen el 
papel de SNTE en diversos aspectos de la gestión educativa estatal. Aunque en dichos convenios el sindicato no es una 
parte suscriptora, sí lo es en la norma aprobada para la constitución de los mismos, es decir el “Decreto para la 
celebración de convenios en el marco del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica”, publicado 
en el DOF el 19 de mayo de 1992, en forma simultánea al ANMEB. 
 
Aunque, como señalan distintos especialistas, la participación del SNTE en el ANMEB (1992) y en la Ley General de 
Educación (1993) fue más bien marginal, ciertamente el organismo sindical tuvo que desplegar, a partir de ese 
momento, una estrategia de organización y de gestión política compatible con el marco federalista. Los principios que 
guiarían la reforma del SNTE fueron planteados en el pronunciamiento “Pacto de Unidad Sindical y Defensa de la 
Educación Pública” suscrito por el CEN del SNTE en junio de 1992 y desarrollaban una renovada articulación entre las 
dirigencias seccionales y la nacional para evitar la pulverización del gremio. 
 
En consecuencia, en la coyuntura del presente será interesante conocer la postura sindical frente a los retos que implica 
hacer avanzar la reforma en las vías trazadas. Dicho en otras palabras ¿cabe esperar la cooperación del SNTE en el 
nuevo federalismo cooperativo? 
 
Esta dirección de correo electrónico está siendo protegida contra los robots de spam. Necesita tener JavaScript 
habilitado para poder verlo.">Roberto Rodríguez Gómez 
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Cuando la “discreción” genera escándalo y una agitación innecesaria hay razones para desecharla como principio de 
gobierno. Quizás esto reflexionó el titular de la Secretaria de Educación Pública (SEP), Emilio Chuayffet, al ser llamado 
a comparecer ante la Segunda Comisión de la Comisión Permanente el Congreso. El acto que dio origen a esta 
convocatoria fue, como sabemos, la emisión del Comunicado 129 de la SEP en donde se anunciaba que “[c]on motivo 
de nuevos elementos a considerar en el proceso de evaluación para el ingreso, promoción y permanencia en Educación 
Básica y Media Superior, quedan suspendidas indefinidamente las fechas publicadas para su realización”. 
A escasas horas de la publicación del famoso comunicado, hubo revuelo. El sospechosismo se echó a andar en virtud 
de que habría elecciones a pocos días del anuncio. Ante la suspicacia, algunos miembros del poder legislativo distintos 
al partido del presidente, no dejaron pasar la oportunidad y aprobaron un punto de acuerdo para llamar a Emilio 
Chuayffet para que explicara la razón por la cual había suspendido “indefinidamente” las fechas y los procesos de 
evaluación docente antes de las elecciones. Asimismo, también fueron citados los miembros de la Junta de Gobierno 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE). 
 
Las comparecencias del martes 23 de junio generaron grandes expectativas. “Avala Congreso llamar a cuentas a Emilio 
Chuayffet”, así cabeceó El Universal la noticia de la cita a los servidores públicos. Y es que en un país en donde los 
funcionarios están poco acostumbrados a rendir cuentas, a debatir o a utilizar el diálogo como un pilar en la 
construcción de las políticas públicas, el hecho de ver al secretario de educación siendo interpelado por la oposición, 
representa un signo de madurez política y democrática. Había que cuestionar a Chuayffet para construir dosis de 
credibilidad, constatar que en México, pese a todo, la división de poderes existe y que la autonomía de las agencias de 
evaluación no debía ser vulnerada. Por cierto, el mismo día en que rendían cuentas los servidores públicos ante la 
Comisión Permanente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvía, de manera unánime, que la 
evaluación docente es constitucional y que no viola el derecho a la estabilidad en el empleo. 
 
Las comparecencias de los funcionarios fueron útiles por al menos tres cosas. Primero, incentivaron al secretario 
Chuayffet a reflexionar sobre sus acciones y a admitir la crítica, segundo, se mostró una clara pluralidad en los 
posicionamientos de los distintos partidos, lo que demuestra que no todos son iguales, como señalan algunos 
“analistas” y tercero, se apuntaron temas educativos que podrían ir configurando una agenda educativa a futuro. 
Comentemos estos tres puntos más a fondo. 
 
Efectos sociales de la acción gubernamental 
 
Al ser cuestionado sobre los motivos reales de haber “suspendido” las fechas y los procesos de evaluación de manera 
“indefinida”, Chuayffet no cedió y para ello, utilizó argumentos de distinta índole. En su intervención inicial defendió que 
el boletín no tuvo “consecuencias jurídicas” y que tampoco representó “acto de molestia o privación de los derechos de 
los participantes”. Tampoco reconoció que la autonomía del INEE estuvo vulnerada porque, según él, hay un artículo 
que señala que la SEP está facultada para cambiar las fechas del calendario local que corresponde a cada estado, 
mientras que el INEE establece el programa anual de corto y mediano plazo. Ayudado por los senadores Daniel Amador 
Gaxiola y Gerardo Flores, del PRI y del Verde, respectivamente, también se coló el argumento de que la escueta 
manera de comunicar un hecho trascendente como el de suspender la evaluación, no había trastocado ni el programa,  
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ni el orden de las evaluaciones que se realizaron los días 20, 21 y 22 de junio. Esto es lo “más importante que 
podríamos tomar como conclusión de esta importante reunión”, dijo felizmente resignado el senador Flores. 
Ante tal complacencia, fue interesante ver cómo otros legisladores le trataron de hacer ver al secretario Chuayffet que 
estaba equivocado. Juan Carlos Romero Hicks, presidente de la Comisión de Educación en el Senado expresó que 
querer “simular la leyende rosa de que nada pasó es una irresponsabilidad”. Hubo, según el ex director de Conacyt, 
observadores de las evaluaciones que se dieron de baja y algunos gobernadores se enteraron por el periódico de que la 
SEP interrumpía la evaluación.  
 
Por otra parte, la senadora del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Angélica de la Peña, le dijo al titular de la 
SEP que la acción que tomó fue inconstitucional, de ahí la necesidad de tener esa comparecencia. Que la ley obliga a la 
SEP y al INEE a coordinarse y lo que vimos con el Comunicado 129 fue una “falta de coordinación y una decisión 
unilateral […] usted estuvo en falta, qué bueno que rectificó […] pero qué necesidad”. En una línea coincidente con la 
senadora Peña, Pilar Ortega de Acción Nacional le hizo una pregunta básica al secretario: si la SEP tenía las 
atribuciones que dice para suspender indefinidamente los procesos de evaluación, ¿por qué no las citó en el 
comunicado? “¿Cómo el secretario Chuayffet, con la experiencia política y jurídica que tiene?” puede caer en un error 
así. El Comunicado 129 emitido por la Secretria de Educación fue un “acto de ilegalidad”, concluyó la legisladora. 
 
El experimentado secretario Chuayffet capoteó los cuestionamientos con serenidad y aunque al inicio de la 
comparecencia se mostraba más que seguro, avanzada la sesión, rectificó y dijo: “admito la crítica” de que el boletín fue 
lacónico, “de que debió haber sido más explícito” para que no se confundiera la suspensión y de esta manera habría 
habido mayor “tranquilidad entre todos los participantes de los concursos”. Ven como sí hubo efectos. Como persona 
inteligente que es, Chuayffet seguramente ya aprendió la lección. Las decisiones injustificadas y en este caso, ilegales, 
ya no pasan inadvertidas por la oposición parlamentaria ni mucho menos por los grupos organizados de la sociedad 
mexicana. 
 
Pluralidad, políticas y mérito 
 
La comparecencia del secretario Chuayffet no sólo fue interesante por haberlo visto defender su posición y tratar de 
justificar sus decisiones, sino también por conocer un poco más a fondo las posturas de los distintos partidos y sus 
representantes.  
 
Algunos representantes del Partido del Trabajo, por ejemplo, siguen pensando que la reforma es producto de los 
organismos internacionales como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) que impulsa 
las privatizaciones de la educación “en todo el mundo”. Por su parte, Miguel Alonso Raya del PRD constató que en 
relación con la reforma educativa, han tenido “puntos de vista distintos, enfoques y visiones distintas de cómo hacer las 
cosas en un sistema educativo que urge indiscutiblemente cambiar”. Para esta ala de la izquierda mexicana, la 
evaluación no puede servir para “andar espantando” a los maestros, sino para detectar deficiencias y pensar cómo 
superarlas. El examen, dijo este diputado, es para evitar que los “compadres, dirigentes sindicales o las autoridades 
educativas” nombren a los directores y supervisores y, en cambio, sea por medio del mérito que lleguen a ocupar tales 
puestos. 
 
La centralidad del mérito, como parte de la reforma educativa, fue algo que se resaltó durante las comparecencias. 
Algunos legisladores reconocieron lo regresivo que ha sido el antiguo sistema de ingreso, promoción y permanencia en 
el servicio docente en donde las “plazas son meros elementos lucrativos”, diría el diputado de Movimiento Ciudadano, 
Danner González. Es apremiante, continuó este legislador, “eliminar las prácticas clientelares en la promoción del  
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profesorado que no reconocen ni motivan al que mejor enseña”. ¿Alguien podría estar en contra de esta posición? 
Parece que si. La diputada del PRD, María de Lourdes Amaya expresó abiertamente: “Desde este recinto vaya toda mi 
solidaridad con la disidencia magisterial que encabeza la CNTE, pues su lucha no sólo contraviene y desafía una 
reforma injusta, sino que se resiste a la imposición y al sometimiento de nuestro modelo educativo al servicio de las 
directrices ajenas a la realidad social y al entorno económico de nuestro país”. Esto parece, prosiguió la legisladora, 
más una “reforma laboral”, tiene una “lógica sancionadora” y es un error basar la profesionalización de los docentes en 
“mediciones” que tienen como resultado premios o castigos.  
 
Como vemos, aún dentro de los mismos partidos hay posiciones diversas. No todos son iguales. La pluralidad es 
evidente en nuestros cuerpos legislativos, la pregunta es si este atributo servirá para desarrollar mejores políticas 
educativas. ¿Qué piensen sobre el mérito las distintas facciones de la izquierda mexicana? ¿Son conciliables el mérito 
individual con la justicia social? En las lúcidas críticas que algunos colegas académicos han hecho de la reforma, falta 
un argumento que exponga por qué el mérito no puede ser un criterio apropiado para recompensar a las maestras y 
maestros de México. ¿Con qué criterios se deben distribuir y asignar las plazas y los puestos públicos? ¿Sorteo? 
¿Dedazo? ¿Con mi idea propia de la justicia y la equidad? 
 
Mirando hacia delante  
 
 La ruptura del orden constitucional por parte del titular de la SEP, fue lo que lo llevó a comparecer ante la Comisión 
Permanente del Congreso. Aparte de tratar de aclarar por qué decidió suspender “indefinidamente” las fechas —que no 
cambiarlas— de la evaluación, las respuestas y discusión de Chuayffet con los legisladores también sirvieron para 
trazar algunas líneas de lo que podría ser una agenda educativa a futuro. Mencionaría dos.  
 
La primera tiene relación con el pacto federalista. Desde hace tiempo, el actual titular de la SEP ha expuesto que el 
Acuerdo Nacional de Modernización de la Educación (ANMEB) de 1992 llegó a su límite. Gracias a las preguntas 
formuladas por la diputada Esther Quintana de Acción Nacional, sobre por qué les siguen pagando a los maestros que 
en lugar de dar clases van a las marchas, Chuayffet explicó que con el ANMEB los “patrones sustitutos” son los 
estados, no la SEP. Ellos —los estados— tienen la relación laboral con los maestros. Este es el “verdadero asunto de 
esta comparecencia”, dijo el secretario para luego proponer una figura que le permita a la federación intervenir de 
manera temporal en el caso de que alguna entidad federativa incumpla. El senador Romero Hicks dijo “tomarle la 
palabra” al secretario para que revisen la Ley de Coordinación Fiscal y tratar de “poner orden, porque ya estuvo suave 
que aquí nadie es responsable absolutamente de nada”. Ahí está entonces un tema para un iniciar un debate público.  
 
Segundo, el mismo Romero Hicks le propuso a Chuayffet una “segunda generación de reformas” que toque temas como 
el modelo educativo, educación normal, infraestructura, financiamiento, participación social y ciudadana, temas 
laborales de libertad de asociación, democracia y transparencia sindical y rendición de cuentas. Al titular de la SEP le 
pareció adecuada la propuesta del panista, aunque nada dijo de otros dos puntos mencionados por los legisladores. El 
primero fue del diputado Danner González quien habló de la necesidad de actualizar los convenios de subsidios 
federales para organismos descentralizados estatales en el nivel de educación media superior y superior. La razón de 
esta petición señala, a mi juicio y una vez más, las fallas de nuestro federalismo. Los gobernadores de los estados, 
según el legislador González, “regatean” la entrega de estos recursos a los centros de educación en el nivel medio 
superior y superior.  
 
La otra petición que Chuayffet no respondió provino de la diputada Amalia García del PRD, quien le pregunto en dónde 
está la rectoría del Estado con respecto al papel que desempeñan la televisión y los medios de comunicación  
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electrónicos en la formación de las niñas, niños y adolescentes. La calidad de la educación es multifactorial, dirían los 
especialistas y la SEP ha actuado con tibieza en este asunto cuando es la propia televisión, especialmente las grandes 
compañías como Televisa y TV Azteca, las que han tratado de hacer creer que la reforma es un desastre, que el 
secretario carece de oficio y que los sucesos ocurridos en Oaxaca, Michoacán y Guerrero son la muestra irrefutable de 
que esta reforma educativa no avanza. Algo de mala educación evidencian los comunicadores. El buen pensar parece 
no estar en los script de los noticieros.  
 
En resumen, ante el ciudadano, el gobierno del presidente Peña Nieto se equivocó con la “suspensión indefinida” de las 
fechas y procesos de evaluación; no obstante, el titular de la SEP dio la cara y tuvo la capacidad de rectificar. Haberlo 
llamado a rendir cuentas públicamente fue positivo. Ese ejercicio republicano también sirvió para conocer y evaluar el 
perfil idóneo de los funcionarios públicos y de los representantes populares. La pluralidad fue notable; así como la 
confusión sobre la centralidad del mérito en las políticas de ingreso, superación y promoción docente. “Becas y no 
despidos”, expresó una connotada legisladora de la izquierda. Sobre estos asuntos, mucho tendremos que escribir y 
discutir con el propósito de afinar nuestros argumentos y críticas a la reforma educativa.  
 
El silencio —o la discreción— crearon un desorden institucional y una innecesaria agitación política y social en el sector 
educativo, el diálogo abierto y la discusión pública, en cambio, nos ayudarían a andar por el camino del entendimiento 
mutuo, aún cuando la discrepancia no desaparezca. Necesitamos que la SEP mute de piel y deje al Ogro Filantrópico 
recluido en su guarida para dar paso al Pedagogo Democrático. 
 
Esta dirección de correo electrónico está siendo protegida contra los robots de spam. Necesita tener JavaScript 
habilitado para poder verlo.">Pedro Flores Crespo 
 
Profesor de la Universidad Autónoma de Querétaro (FCPyS). 
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Con los acontecimientos de la semana pasada la rReforma educativa parece llegar a un punto decisivo.  Su dimensión 
de legalidad se fortalece y, al mismo tiempo, se aclara el panorama para los siguientes pasos que en esa misma ruta 
deberán darse.  La dimensión política, en la faceta de la oposición encabezada por la CNTE, reduce el espacio de 
legitimidad que hasta ahora venía invocando como justificante para sus actos de protesta.  
 
Las comparecencias en la Comisión Permanente del Congreso de la Unión por parte de los miembros de la Junta de 
Gobierno del INEE y del secretario Chuayffet, las resoluciones adoptadas por la Suprema Corte y los pronunciamientos 
del Presidente de la CNDH constituyen un respaldo institucional valioso para la reforma por parte de instituciones 
fundamentales del Estado Mexicano. 
 
En las comparecencias (verificadas el martes 23) y convocadas originalmente para analizar la legalidad de la 
“suspensión indefinida” a las evaluaciones de profesores, anunciada abruptamente el viernes 22 de mayo, se puso de 
manifiesto: el malestar causado por aquella medida por parte de la oposición, la explicación-justificación dada por el 
secretario, pero también la situación actual de la Reforma, sus avances y perspectivas.  
 
La representación del INEE fue clara y contundente en sus posiciones. Sus consejeros ratificaron el malestar causado 
por aquella decisión, calificándola de violación constitucional, advirtieron sobre las posiciones que asumiría el Instituto 
en caso de repetirse tal tipo de acciones y explicaron abundantemente las tareas que ese organismo ha venido 
desarrollando para llevar adelante la Reforma.  
 
El Secretario de Educación Pública tuvo en ocho de los parlamentarios una crítica severa pero también muy inteligente y 
respetuosa. A la altura de esas posiciones, sus respuestas, aparte de explicar detalladamente y justificar el comunicado 
del día 22, afirmó que: a) se ha cerrado para siempre (“ya murió”) el sistema escalafonario, siendo reemplazado por otro 
que pone su acento en el desempeño profesional; b) en agosto se presentarán las “adecuaciones” al modelo educativo 
de la Reforma (planes y programas de estudios, principalmente); c)  es indispensable modificar el estatus de “patrones 
sustitutos” que tienen ahora los gobernadores, en función del Acuerdo adoptado en 1992, y de ese modo, abrir paso a la 
intervención federal cuando en una entidad federativa no se cumpla con la normatividad (Constitución y leyes 
secundarias) de la Reforma; d) “la rectoría estatal en materia educativa no es sinónimo de monopolio”, ya que la 
Reforma consigna facultades exclusivas para las distintas autoridades del Sistema Educativo Nacional, pero también 
concurrentes y compartidas. 
 
En la Suprema Corte de Justicia, ese mismo martes empezaron a resolverse varios amparos,  dándose definiciones que 
validan la constitucionalidad de la reforma educativa. Entre esas resaltan las correspondientes a: 1) el derecho humano 
a recibir educación de calidad por parte del Estado debe prevalecer sobre otros intereses, específicamente el de la 
permanencia en el empleo por parte del profesorado; 2) la evaluación a los profesores es obligatoria, desechándose el 
argumento de que la medida tendría efectos retroactivos; 3) el Servicio Profesional Docente es una restricción  
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constitucional al derecho a la permanencia en el empleo; 4) el servicio de educación no debe ser prestado por docentes 
que no estén capacitados para garantizar una educación pública de calidad a los alumnos. 
 
Por su parte, el presidente de la Comisión de Derechos Humanos, Luis Raúl González Pérez, declaró que el derecho a 
una educación de calidad es una prioridad y, como tal, debe atenderse al interés superior de la niñez y los jóvenes, al 
tiempo que solicitaba a las autoridades educativas “cumplir con sus obligaciones como servidores públicos y dar 
vigencia a este derecho”. Una crítica fina, sin duda, tanto al famoso comunicado como a las acciones de la CNTE. 
 
Como podrá observarse, se trató de una semana “movidita” que trajo definiciones y posiciones que resultan 
trascendentales pero que también auguran que el conflicto de fondo aún no se resuelve; en el mejor de los casos ha 
entrado en una nueva etapa. 
 
Pilón:  Adriana del Piano, nueva ministra de educación de Chile, es una egresada del Departamento de Investigaciones 
Educativas del CINVESTAV del IPN.  Sus mentores mexicanos  deben estar muy orgullosos de esa trayectoria que ellos 
cultivaron 
 
Esta dirección de correo electrónico está siendo protegida contra los robots de spam. Necesita tener JavaScript 
habilitado para poder verlo.">Carlos Pallán Figueroa 
 
Miembro de la Junta Directiva de la Universidad Autónoma Metropolitana. 
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Reporte a distancia.   
 
La pasada la XLVII Sesión Ordinaria de la Asamblea General de la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior (ANUIES), celebrada en la Universidad Autónoma de Guadalajara (UAG), tuvo 
asistencia a tope y muchos rectores y funcionarios no quisieron perder la oportunidad y acudieron a uno de los 
encuentros de esta asociación más concurrido de los últimos años. Como se sabe, y como ocurre en estos casos, los 
temas fueron el financiamiento, la cobertura, los sistemas de jubilaciones y pensiones, la corresponsabilidad social, la 
internacionalización y los procesos de auditoría. 
 
Asistencia de peso. 
 
Por los pasillos de la UAG aparecieron el subsecretario de Educación Superior de la SEP, Efrén Rojas Dávila, a quien 
siempre los rectores le agradecen el gesto; así como los secretarios de Turismo y Energía, Claudia Ruiz Massieu, y 
Pedro Joaquín Coldwell, respectivamente, además del Subsecretario de Relaciones Exteriores, Sergio Martínez Alcocer. 
Por eso los rectores aprovecharon para abordar asuntos como la formación, el fortalecimiento y el desarrollo de capital 
humano en esas áreas de Turismo y Energía, sin olvidar el importante esfuerzo que ser ha hecho en torno a la 
movilidad de estudiantes mexicanos hacia Estados Unidos de Norteamérica y Canadá.  
 
Los reconocimientos.  
 
En la sesión, estuvo presente la ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Olga Sánchez Cordero, quien 
junto con el titular de la ANUIES, Jaime Valls Esponda, entregó  reconocimientos a 12 Instituciones de Educación 
Superior por la implementación de reformas curriculares acordes al Nuevo Sistema de Justicia Penal, denominada 
Idoneidad Curricular de la Licenciatura en Derecho. También estuvieron presentes los titulares del Consejo Nacional 
para la Evaluación de la Educación Superior (Ceneval), Rafael López Castañares; del Consejo para la Acreditación de la 
Educación Superior A.C. (opaes), Vicente López Portillo Tostado; y de los Comités Interinstitucionales para la 
Evaluación de la Educación Superior (CIEES), Rafael Vidal Uribe. 
 
Trayectoria consolidada.   
 
En esta asamblea, la ANUIES aprovechó para entregar un reconocimiento a José Narro Robles, por su destacada labor 
como Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México y miembro del Consejo Nacional de la ANUIES (2007-
2015), así como por su compromiso y aportación al desarrollo de la educación en México. El otro que se llevó las 
palmas en el acto fue Jesús Ancer Rodríguez , por su destacada labor como Rector de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León (2009-2015), Presidente del Consejo Regional Noreste y miembro del Consejo Nacional de la ANUIES 
(2012-2015), así como por su compromiso y aportación al desarrollo de la educación en México.  Ambos han trabajado 
con la ANUIES codo a codo en los últimos años y por ello, este detalle que habla de la importancia académica que 
tienen estos personajes en el sector de la educación superior. 
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Nombres a río revuelto.  
 
Justo en esta reunión, algunos de los asistentes aseguran que ahí se originó el rumor de que el subsecretario de 
Relaciones Exteriores, Sergio Martínez Alcocer, puede ser el próximo rector de la UNAM, una vez que concluya el 
exitoso periodo de José Narro Robles al frente de esta institución. Sin embargo, más que una propuesta o una 
candidatura confirmada, lo del Subsecretario surgió más por el agradecimiento que le tiene mucha gente ligada a la 
educación superior, y que se dio cita en la UAG, por el esfuerzo que ha hecho para posicionar a la enseñanza superior 
en la agenda internacional. 
 
Cambio institucional.  
 
Pero lo cierto es que la Máxima Casa de Estudios aún no piensa en forma en esos temas y aguarda a que los tiempos y 
la legalidad le marquen el inicio de un proceso de sucesión que debe darse con total transparencia y normatividad. 
Siempre en beneficio de la comunidad universitaria. Será una pugna en la que los principales grupos buscarán impulsar 
a su predilecto, aunque la Junta de Gobierno sea quien emita la última palabra. Desde ahora se sabe que los médicos, 
los juristas, los científicos, entre otros ya han comenzado a sondear el camino que viene de cara al cambio en la UNAM. 
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La sociedad actual, en todo el mundo y con diversa intensidad, está caracterizada por un período en el que predomina 
la presencia de las nuevas tecnologías. Es la sociedad red, de la información, del conocimiento. Es una sociedad 
compleja y desigual en la que se están transformando a grandes velocidades los conocimientos científicos, pero 
también en la que aparecen problemas nuevos producto de la globalización. Son problemas  que interactúan con los 
locales y que, en conjunto, ameritan nuevas respuestas políticas y académicas.  
 
En este contexto, las universidades tienen un papel de la mayor relevancia en la generación de la sociedad, porque en 
ellas se produce el conocimiento científico y se manejan grandes volúmenes de información. Al mismo tiempo, las 
universidades viven en un momento en el que las demandas sociales a su actividad son cada vez más grandes, más 
diversas y, a veces, hasta contradictorias. En cualquier caso, son instituciones en las que priva la tensión que tiene la 
creatividad académica de por sí y tensiones por el cúmulo de respuestas que tiene que dar a la sociedad. Son tensiones 
que bien canalizadas dan energía positiva al cambio institucional. La suma de propósitos que hoy tiene la universidad  
lleva a replantear cómo conducir a estas instituciones en países como el nuestro, lo cual implica adecuar los fines y 
medios a las nuevas condiciones sociales. 
 
En muchos ámbitos políticos se piensa que la universidad del Siglo actual debe  vincular más la educación superior con 
el sistema productivo, siendo la vinculación indicador de una educación de calidad. Lo cual es una visión limitada, 
porque la educación superior no sólo prepara para el trabajo, también forma para la superación personal y para que sus 
egresados puedan desenvolverse en beneficio de la propia sociedad. En las condiciones en que se dinamiza la 
sociedad actual, una buena educación supone revisar y dar algunas ideas de lo que necesita hacer la universidad en 
materia docente.  
 
Actualmente, las universidades enfrentan el hecho de que los estudiantes trajeron al aula las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación. Esta es una realidad cada vez más extendida. La computadora personal, entre otras, es 
una herramienta que aumenta las capacidades de las personas para acceder al conocimiento y la información vía el 
internet.  Ha provocado un cambio en cómo aprenden los estudiantes, que reaviva el debate sobre cuáles deben ser las 
modalidades apropiadas de la enseñanza y del papel que juegan sus actores en el aprendizaje. Es evidente que ya no 
funciona el viejo molde de la conferencia y la memorización. 
 
En los días que corren, el profesor en el aula tendrá que orientar, guiar, servir de tutor para que el estudiante adquiera la 
habilidad de transformar la información en conocimiento de una manera activa e interactiva con sus compañeros 
estudiantes. El estudiante va a construir su propio conocimiento y ese proceso se da de manera colectiva. Con ello, se 
recupera el sentido de colaboración, cooperación y solidaridad de la academia, de responder a problemas que son 
verdaderos retos personales. Las nuevas tecnologías en el aula trastocan la relación profesor-alumno y eso supone 
nuevos enfoques pedagógicos para reconstruirla. 
 
Más allá de generar buenos profesionistas y científicos, la universidad de nuestro tiempo tiene el propósito de que las 
personas que egresen de sus aulas puedan construir una vida digna y de realización personal. También, ha de fijarse 
como objetivo formar buenos ciudadanos. Ambos fines requieren haber aprendido una actitud reflexiva y crítica, que es  
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esencial en cualquier práctica profesional, y no se diga científica. Reflexión y crítica son dos componentes 
fundamentales de toda sociedad democrática que deseé que en las relaciones sociales prevalezca el respeto y el 
interés mutuo. Y esto último se logra con la enseñanza de las humanidades, que deben estar presentes como signo 
distintivo, en particular de la universidad pública. 
 
Una buena universidad forma personas autónomas, que sepan investigar, evaluar sus procesos de conocimiento, con 
entrenamiento metodológico, escribir, analizar y discutir otros textos para sacar nuevos argumentos. Además, la 
universidad de este tiempo necesita, por la vía de sus egresados, contribuir a crear una cultura pública donde se pueda 
llegar a acuerdos, sobre las diferencias, por la vía de la razón. Es obligación de las instituciones formar   “ciudadanos 
cabales con la capacidad de pensar por sí mismos” (Nussbaum, 2002). 
 
Para la sociedad de este siglo requerimos una universidad capaz de transformarse al ritmo de los cambios de su 
entorno, para intervenir en ellos, y eso sólo se logra con el concurso y compromiso de los académicos. Son ellos 
quienes pueden formular nuevas maneras de trasmitir el conocimiento y enseñar cómo se puede aplicar en proyectos 
concretos de desarrollo social. Y para ello es indispensable que trabajen en buenas condiciones, con libertad del uso de 
su tiempo para darles tiempo a los estudiantes fuera del aula. Gozar de autonomía para ejercer su quehacer y ser 
creativos. Con una mejor relación profesor-alumno seguramente habrá profesionistas que se integren mejor al mundo 
que les rodea. 
 
Humberto Muñoz García 
 
UNAM. Seminario de Educación Superior, IIS. Profesor de la FCPS. 
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La idea de incrementar el flujo de recursos humanos calificados sigue en ascenso, tanto de jóvenes en formación como 
de investigadores ya consolidados. Aunque es posible que el mayor volumen y las grandes iniciativas para espolear el 
movimiento se han desenvuelto más bien en el marco nacional. Sin embargo, particularmente en esta década, la 
situación ha cambiado y el énfasis se ha trasladado a la movilidad internacional. 
 
Las medidas que se han ensayado para impulsar la descentralización en México, tanto las estructurales y de creación 
de organismos especializados, como la de servicios educativos, incentivos diferenciados por regiones para personal 
calificado y los espacios laborales, ha producido un mayor intercambio y movilidad nacional. 
 
A pesar de que los pendientes en materia de descentralización científica y tecnológica todavía son muchos y muy 
relevantes, amainó la alta concentración institucional y regional de oferta de estudios de posgrado y de centros de 
investigación especializados que caracterizó al sistema durante décadas.  
 
Actualmente, con sus grandes diferencias y sus peculiaridades, las instituciones, los programas de posgrado y el 
personal se distribuyen en el territorio nacional. El Distrito Federal concentra la mayor proporción de investigadores 
pertenecientes al SNI (35 por ciento del total y, en términos absolutos, seis veces más que la entidad más próxima), 
pero todas las entidades cuentan con núcleos de investigadores y redes de intercambio. 
 
En el terreno internacional, México, más que atraer estudiantes de posgrado, se ha caracterizado por exportarlos. Lo 
hemos comentado en distintas ocasiones, a propósito de la política de becas sostenida a los largo de más de 40 años y 
el siempre complicado tema de los recursos financieros.  
 
Tradicionalmente, los países receptores de estudiantes mexicanos han sido Estados Unidos, Reino Unido, España, 
Alemania y Francia, en ese orden. Salvo España, estos países no solamente atraen a estudiantes nacionales, son un 
polo de atracción de estudiantes de todo el mundo. Un flujo que, aunque está cambiando, se ha caracterizado más bien 
de sur a norte o de países periféricos a altamente industrializados.  
 
Sin embargo, tal parece que las iniciativas para incrementar los intercambios y flujo de recursos 
 
entre regiones más acotadas y menos asimétricas también se está incrementando. No son nuevos los programas en 
Europa o en América Latina con tales propósitos.  
 
Más recientemente, hemos seguido los pasos del Foro Bilateral sobre Educación Superior, Innovación e Investigación 
(CampusMilenio No. 556). Un espacio instaurado por México y Estados Unidos para proponer estrategias de corto y 
mediano plazo para incrementar la movilidad estudiantil y los procesos de formación de jóvenes entre ambos países 
(100 mil y 50 mil, respectivamente). 
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Ahora se añade otra iniciativa. La semana pasada, el Conacyt, la Organización de Estados Iberoamericanos para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI) y Grupo Santander —el de Universia—, firmaron un convenio para otorgar 500 
becas a estudiantes provenientes de los 22 países que integran la OEI para realizar estudios de posgrado en México 
(Comunicado No. 54/15). 
 
La OEI es un organismo internacional que agrupa a España, Portugal y los países de América Latina, creado a 
mediados del siglo pasado para fomentar la cooperación entre los países iberoamericanos en el terreno de la 
educación, la ciencia, la tecnología y la cultura. 
 
A su vez, Banco Santander, es el principal financiador de Universia, la red de más de un millar de universidades de 
habla hispana y portuguesa. El presidente ejecutivo de Banco Santander, durante la firma del convenio dijo que con el 
convenio reafirmaba su compromiso con la educación superior. También añadió que en México “hemos dado más de mil 
500 millones de pesos a través de los distintos proyectos realizados desde Universia y Santander Universidades”. 
Valdría la pena conocerlos. 
 
Las cifras oficiales de becarios extranjeros en México señalan que los estudiantes colombianos son los más numerosos 
(aunque suman menos de mil). Después, con cifras más modestas, le siguen Cuba, España, Ecuador y Chile.  
 
Las 500 becas que se ofrecerán con la firma del reciente convenio no significarán una gran variación en la matrícula del 
posgrado nacional ni en el total de sus becarios. Sin embargo, la acción se sumará a otras iniciativas en la misma 
dirección que tal vez podrían modificar las tendencias. Ya lo veremos. 
 
Esta dirección de correo electrónico está siendo protegida contra los robots de spam. Necesita tener JavaScript 
habilitado para poder verlo.">Alejandro Canales 
 
UNAM-IISUE/SES 
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